
Dictámenes a Discusión 

De la Segunda Comisión, el que contiene punto de acuerdo:
Que exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal a que instruya a las Secretarías y dependencias 
negociadoras del Acuerdo Comercial Anti Falsificación, a no firmar dicho acuerdo. 

FUE APROBADO EN VOTACIÓN ECONÓMICA.
Documento Aprobado 

Documentos Relacionados:
 
 
 
 

SEGUNDA COMISIÓN,
RELACIONES EXTERIORES,
DEFENSA NACIONAL Y
EDUCACIÓN PÚBLICA 

DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE POR EL QUE SE EXHORTA AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE INSTRUYA A LAS SECRETARÍAS Y 
DEPENDENCIAS NEGOCIADORAS DEL ACUERDO COMERCIAL ANTI FALSIFICACIÓN, A NO 
FIRMAR DICHO ACUERDO 

HONORABLE ASAMBLEA 

A la Segunda Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente del Segundo Receso del Segundo 
Año de Ejercicio de la LXI Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
dictamen la proposición con Punto de Acuerdo presentada por el Sen. Francisco Javier Castellón 
Fonseca, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática por el que se exhorta 
al titular del Poder Ejecutivo Federal para que instruya a las secretarías y dependencias 
negociadoras del Acuerdo Comercial Anti Falsificación, a no firmar dicho acuerdo. 

Con fundamento en lo establecido en la fracción III del artículo 78 constitucional; 116 y 127 de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 58, 87, 88, 176 y demás 
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, los miembros de esta Segunda Comisión que suscriben, someten a la consideración 
del Pleno de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el dictamen con la siguiente  

METODOLOGÍA 

La Segunda Comisión a la cual se le turnó el presente Punto de Acuerdo, trabajó conforme al 
siguiente procedimiento: 

En el capítulo Antecedentes se expone el trámite parlamentario completo, desde su inicio, recibo, 
turno y dictamen por parte de la Comisión.  

En el capítulo de Contenido de la Proposición con Punto de Acuerdo, se reproduce textualmente el 
resolutivo presentado.  

En el capítulo de Consideraciones, los integrantes de esta Comisión expresan su valoración y 
razones para la emisión del dictamen.  



ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 15 de Junio de 2011, el Sen. Francisco Javier Castellón Fonseca, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó a consideración del Pleno la 
proposición con Punto de Acuerdo en comento.  

2.- Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente, instruyó el turno del mismo 
a esta Segunda Comisión para su estudio y dictamen.  

3.- Los integrantes de esta Comisión, en reunión de trabajo, procedimos a la elaboración del 
presente dictamen.  

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

Se reproduce textualmente el resolutivo propuesto por el legislador.  

“ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al titular 
del Poder Ejecutivo Federal para que en el marco de sus atribuciones, instruya a las Secretarías y 
Dependencias involucradas en las negociaciones del Acuerdo Comercial Anti Falsificación (ACTA), 
a no firmar dicho acuerdo.” 

CONSIDERACIONES 

Por intermedio de las redes sociales y de comentarios de académicos y ciudadanos interesados, 
los legisladores tuvimos conocimiento de que nuestro país estaba negociando, desde octubre de 
2007, conjuntamente con los gobiernos de Australia, Canadá, Corea, Japón, Marruecos, Nueva 
Zelanda, Singapur, Suiza, Estados Unidos y Unión Europea, un acuerdo denominado Acuerdo 
Comercial Anti Falsificación (Anti Counterfeiting Trade Agreement, ACTA).  

Este Acuerdo propone establecer normas para la protección de derechos de propiedad intelectual 
con el objeto de combatir la piratería y falsificación, mediante la cooperación internacional. En 
cuanto se conoció esta situación y las negociaciones secretas que se llevan a cabo, miles de 
usuarios de Internet comenzaron a rechazar su firma y cuestionar la falta de transparencia, la 
regulación de comunicaciones en la red, todo lo cual configura una limitación y peligro para la 
libertad de expresión y para el acceso a la información.  

La Secretaría de Economía, que encabeza las negociaciones en México, emitió un comunicado en 
el que informó sobre la anterior ronda de negociaciones, la séptima, y la realización de la próxima 
en ese momento, en abril de 2010 en Nueva Zelanda.  

Las senadoras y senadores de todos los grupos parlamentarios representados en el Senado, que 
por mandato constitucional debe aprobar todos los tratados que se celebren por el Poder Ejecutivo, 
presentaron distintos puntos de acuerdo, en los que solicitaban a la Secretaría de Economía, a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, al Instituto Nacional de Derechos de Autor, a la Procuraduría 
General de la República y a entidades involucradas en la negociación del ACTA, que informaran 
sobre el contenido del Acuerdo y que su texto fuera dado a conocer a toda la ciudadanía. 

Al respecto, la Ley Sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, 
(publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004), dispone que las 
Secretarías de Estado o cualquier organismo de la administración pública federal que represente a 
México en negociaciones formales, debe informar, al inicio de las mismas, al Senado, sobre las 
razones para negociar, así como las consecuencias de no hacerlo, las ventajas y beneficios que se 
espera obtener, y el programa del proceso de negociación calendarizado, (artículo 5º) lo que, en 
este caso no ha sucedido.  



En tal sentido, han comparecido ante el Senado el Secretario de Economía y el Director del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), a los que se les planteó la preocupación por 
desconocer el avance de las negociaciones, las restricciones al entorno digital, la posible 
intervención de autoridades judiciales y la violación de la privacidad de las comunicaciones. Se 
demandó por parte de los senadores dar mayor transparencia a las negociaciones así como la 
preocupación por la protección de los derechos intelectuales de los autores.  

Posteriormente, debido a la importancia e interés crecientes, el 23 de noviembre de 2010 se 
conformó un Grupo Plural de Trabajo, para dar seguimiento a los avances, coadyuvar  en la 
transparencia y garantizar que se realizara sin violar las garantías constitucionales. Este Grupo 
Plural organizó foros y consultas públicas con funcionarios, académicos, expertos y con integrantes 
de la sociedad civil, para formar una agenda de trabajo, una ruta alterna al ACTA y presentar 
iniciativas que no vulneren los derechos de propiedad intelectual, pero tampoco la libertad de 
expresión, el derecho a la información y a la intimidad. De esas reuniones se han obtenido 
observaciones y conclusiones interesantes respecto a la imposibilidad de regular totalmente una 
red como Internet; a la necesidad de proteger a los usuarios de la red, cuyos derechos están 
recogidos en nuestra Constitución Política; garantizar el derecho patrimonial a la creatividad y 
fundamentalmente, preservar el derecho al conocimiento, a la difusión y socialización de la cultura 
en una sociedad tan necesitada de esos valores.  

En la actualidad no se tiene información sobre el estado de dicho Acuerdo. Se sabe que el período 
de firma por parte de los gobiernos fue abierto y el plazo corre del 1º de mayo de 2011 al 1º de 
mayo de 2013. La COFETEL emitió el 24 de noviembre de 2010 un comunicado de prensa número 
65/2010, de CONSIDERACIONES SOBRE EL ACTA, en el cual se pronuncia por mantener la libre 
concurrencia de los usuarios, la libre innovación y el libre flujo de contenido en el ámbito digital. 
Asimismo, se hace hincapié en ese comunicado, en que los proveedores de servicios en línea no 
deben constituirse en autoridad para definir cuando se comete una violación a los derechos de 
propiedad intelectual y no se permitirá un monitoreo de las actividades de Internet de los usuarios, 
ni se puede analizar el tráfico de los contenidos en la red.  

Para el promovente, resulta peligroso que en dicho Acuerdo se considere delito la transmisión por 
Internet de documentos, fragmentos de libros o de canciones. Se estaría criminalizando a los 
usuarios de la red, para muchos de los cuales es un medio de intercambio, recreación y de 
aprendizaje. El Grupo Plural de Trabajo del Senado, preocupado por que no se vean recortadas las 
posibilidades de acceso a la cultura y a la información para los jóvenes, no ha emitido aún sus 
conclusiones respecto a este tema fundamental hoy en día en la sociedad y en el país.  

Por los motivos expresados, los integrantes de esta Segunda Comisión, compartimos la posición 
del legislador ponente y nos permitimos enviar a esta Soberanía el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente al titular 
del Poder Ejecutivo Federal para que, en el marco de sus atribuciones, instruya a las Secretarías y 
Dependencias involucradas en las negociaciones del Acuerdo Comercial Anti Falsificación (ACTA), 
a no firmar dicho Acuerdo.  

Dado en el salón dos de comisiones del Senado de la República.  

México DF,  21 de junio de 2011 

SEGUNDA COMISIÓN, RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL  

Y EDUCACIÓN PÚBLICA.  
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